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De acuerdo a constancia que antecede, el expediente de la referencia se encuentra 
en secretaria a la espera del perfeccionamiento de la medida cautelar decretada, 
que recae sobre el bien inmueble objeto de garantía real, pues si bien la parte 
demandante informa que radicó ante el funcionario competente el oficio que 
comunicaba su decretó, a la fecha no existe prueba de que haya surtido efectos 
legales; presupuesto este necesario para continuar con la etapa subsiguiente del 
proceso, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 468 del Código 
General del proceso.  
 
Así las cosas y considerando que no es posible impulsar el proceso oficiosamente, 
pues el trámite a seguir corresponde a una carga de la parte demandante, que es 
adelantar el perfeccionamiento de la medida cautelar de embargo del inmueble 
objeto de garantía real, según lo establecido en el art. 317 del C.G.P. se ORDENA 
a la parte demandante adelantar el trámite requerido, para lo cual se le concede el 
término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión, so pena de la declaración de terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 
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